
La Corte Suprema distinguirá
a los “mejores promedios” de
las carreras de Abogacía
Corte en Santa Fe. También se reconocerá a
quienes  culminaron  su  capacitación  como
Mediadores Judiciales.
La Oficina de Prensa del Poder Judicial de Santa Fe
hace saber que mañana martes 10 de diciembre, desde
las 12hs, se llevará a cabo la tradicional ceremonia
de  entrega  de  los  “PREMIOS  CORTE  SUPREMA  DE
JUSTICIA”, a las/os graduadas/os con los mejores
promedios  de  las  carreras  de  Abogacía  de  las
Facultades de Derecho estatales y privadas de la
provincia.

SOBRE EL PREMIO

El premio Corte Suprema de Justicia fue instituido
en el año 1991, a partir de una Acordada suscripta
por  los  integrantes  del  más  Alto  Tribunal  de
Justicia de la Provincia de Santa Fe (Acta N° 84,
del 9 de mayo de 1991, punto 5).
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